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correspond¡ente al año f¡scal 2025
Tacna S.A.

Que el Artículo 60 del Reglamento

¡ns

tado y su Reglamento aprobado
2-2019-OSCE/CD "plan Anual de
rente General de acuerdo con los
ministración y Finanzas, Oficina

,IORA J FIRMA

REsoLucroN DE GERENCTA GENERAL no 412 -2O24-3OO-EPS TACNA S;A,

Tacna,

VISTO:

Que, med¡ante el Informe No 793-2024-530-Eps rAcNA S.A., de fecha 26 de dic¡embre del
2024, del jefe de la D¡v¡sión de Logíst¡ca control patrimonial y seguros; solicita la aprobación
del Plan Anual de contrataciones 2025 de la Entidad, para ios proceáimientos de selecc¡ón
deb¡damente detallados en el cuadro que adjunta al documento.

CONSIDERAN DO:

Que, mediante Resolución de Directorio No O2Z-2O22-LOO-EPS TACNA S,A., med¡ante el cual
% acordó designa r al In . R¡chard Henry Peñaranda pacho en el cargo de Gerente General deI

presa Prestadora de Serv¡c¡os de Saneam¡ento Tacna S.A. a partir del 29 de diciembre
o 2022.;

e, med iante Resolución de Gerencia ceneral No 439-2024-3OO-EPS TACNA S.A. , de fecha,6 de dic iembre del 2024, se aprobó el presu puesto Inst¡tucional de Apertura de Ingresosfo"¡o5ts
de la Emp resa Prestadora de Servic¡os de Saneam¡ento

de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con el.S. No 344-2018-EF, establece que: "6.3. La Entidad pública su Plan
ndo lo tuviere, en

Anual de
su portal

c¡ones del

ca, Control

ntratac¡ones y sus modificac¡ones en el SEACE y, cua
t¡tuc¡onal. Dicha publicación se realiza dentro de los c¡nco

aprobación del Plan Anual de Contrataciones
publ¡cación del correspond¡ente documento aprob

(5) días hábiles sigu¡entes a lao de sus mod¡ficaciones, e incluye la
ator¡o o mod¡f¡catorio, de ser el caso.

Que, el numeral 15.2 del Artículo 15o de la Ley N" 30225, Ley de contratac¡ones del Estado- Decreto Leg¡slat¡vo No 1444. establece que: ..conten¡do del plan Anual de contraiac¡ónes:
El Plan Anual de contrataciones que se apruebe debe prever ras contrataciones de biánes,servicios y obras cub¡ertas con er presupuesto Instituciánar de Apertura, con indepándenciade que se sujeten ar ámbito de apr¡cac¡ón de ra presente Ley o no, y de ra iuente def¡nanc¡am¡ento.

Que el Artícu lo 6o del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado , aprobado cón elD.S. No 344-2018- EF, establece que: "6.1. El Plan Anual de Contratacion es es aprobado porel Titular de la Ent¡dad o por el func¡onario a quien se hubiera delegad o d¡cha facu ltad deconformidad con las reglas previstas en la normat¡vidad del S¡stema Nac¡onal deAbastec¡miento. 6.2, Luego de aprobado, el plan Anual de Contratac uede sermod if¡cado en cua Iquier momento durante el año fiscal para íncluir o cion es. "

Que, de conform¡dad con lo estab lec¡do en la Ley No 30225, Ley de
por Decreto Supremo No 344-2019-

de Planeamiento y la Div¡s¡

Contrataciones"; y en uso de las facu confer¡das al
Estatutos de la Entidad y con el Vo elaG rencia de

atrimon¡a I y Seg u ros.

SE RESUELVE:

Artículo Primero. - Aprobar el plan Anual
correspond¡ente al año 2025 (Versión No O1),
se¡ección adjunto cuadro que cont¡ene el detalle

de Contratac¡o
mrsmos que consid de

\^a.
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Artículo Segundo. - Encargar, a la D¡v¡sión de Logística, Control patr¡monial y Seguros de
la Ent¡dad Prestadora de Serv¡cios de Saneamiento TACNA 5.A., real¡zar la publicac¡ón del
Plan Anual de Contratac¡ones - PAC 2025 - Vers¡ón I, los procedim¡entos mencionados y se
cumpla con el reg¡stro y publicación en el SEACE, de acuerdo con lo que establece la Ley N"
30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento

Artículo Tercero. - D¡sponer la publ¡cación de la presente modificación del Plan Anual de
Contrataciones del EPS TACNA S.A. en el Portal Instituc¡onal www.epstacna.com.pe, de
conformidad con lo señalado en el numeral 6.3 del artículo 6 del Reglamento citado en el
artículo precedente.

REGÍSTREsE, coMUNÍQUEsE, ARCHIvEsE y cUMPLASE
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